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Bucaramanga, siete de febrero de dos mil veinticuatro. 

(Proyecto discutido y aprobado en Sala de decisión de la fecha). 

 

 

 

Se ocupa el Tribunal del estudio y definición de la acción de tutela 

impetrada por SAÚL CARREÑO CARREÑO actuando en nombre propio 

contra el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

asunto al que se vinculó a todos los INTERVINIENTES en el proceso 

radicado No. 2022-00173-00 que allí cursa, reclamando la protección de 

los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la 

administración de justicia. 

 

 

SÍNTESIS DEL CASO 

 

 

 Expone el promotor los hechos que en seguida se compendian: 

 

1. Por auto del 28 de junio de 2022 el Juzgado Octavo Civil del Circuito 

de Bucaramanga admitió la demanda de responsabilidad civil 



extracontractual formulada por SAÚL CARREÑO CARREÑO frente a la 

CLÍNICA CHICAMOCHA S.A., la EPS SURAMERICANA S.A. y JOHNSON & 

JOHNSON DE COLOMBIA. 2. El 5 de octubre de 2022 el mandatario 

judicial de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA impetró recurso de 

reposición contra el auto admisorio, que por proveído del 10 de octubre 

de 2022 el despacho decidió encausar como excepciones previas. 3. 

Mediante providencia del 3 de mayo de 2023 se declaró próspera la 

excepción previa de “inepta demanda”, disponiéndose subsanar el libelo 

genitor. 4. El 12 de septiembre de 2023 el demandante allegó la 

corrección de la demanda. El día 21 siguiente se ordenó continuar con el 

trámite. 5. El apoderado de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA adujo 

que el demandante modificó los hechos de la demanda inicial con el 

escrito de subsanación. 7. Por proveído del 9 de octubre de 2023 se 

definió que la aludida corrección constituye una reforma de la demanda 

porque se alteraron algunos hechos, decisión que el demandante recurrió, 

censura desatada desfavorablemente por interlocutorio del 10 de 

noviembre de 2023.  

 

El postulante depreca que, se ordene al Juzgado accionado, “DEJAR SIN 

EFECTO el auto de fecha 9 de octubre de 2023 que adicionó el proveído adiado 

21 de septiembre de 2023 - en el que se tuvo subsanadas las causales 

constitutivas de la excepción de inepta demanda y se ordenó continuar con el 

trámite del proceso – en el sentido de tener por reformada la demanda, y el auto 

de fecha 10 de noviembre de la misma anualidad que resolvió los recursos 

interpuestos frente al primero manteniendo incólume la decisión.  

 

Ordenar al JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

retrotraer el proceso verbal de responsabilidad civil radicado No. 

68001.31.03.008.2022.00173.00 al momento anterior a la expedición del auto 

de fecha 9 de octubre de 2023 mediante el cual se adicionó el proveído de fecha 

21 de septiembre de 2023 que tuvo subsanadas las causales constitutivas de la 

excepción de inepta demanda y ordenó continuar con el trámite del proceso.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordene al JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA proferir nueva decisión que resuelva la solicitud 

de adición planteada frente al proveído de fecha 21 de septiembre de 2023 que 

tuvo subsanadas las causales constitutivas de la excepción de inepta demanda.” 

 

Aceptado el reclamo constitucional, se dispuso efectuar las notificaciones 

y vinculaciones de rigor. 

 



El JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA hizo saber 

que, conoce el proceso radicado No. 2022-00173 en el que por auto del 

9 de octubre de 2023 se tuvo por reformada la demandada. Que, por 

proveído del 10 de noviembre de 2023 se negó la reposición formulada 

por la parte demandante, confirmando tal decisión y negando la alzada 

subsidiaria por improcedente. Que, el despacho ha actuado conforme a 

los parámetros establecidos en la ley y con respeto del debido proceso, 

por lo que la acción de amparo no puede convertirse en una segunda 

instancia del proceso. Destacó que, al acá gestor se le indicó que los 

administradores de justicia están en la obligación de velar por la igualdad 

real entre las partes, “y por tanto, debemos hacer un estudio minucioso de 

cada escrito presentado por estas, y más aún, si se trata de la demanda o su 

subsanación, y así evitar el desgaste judicial, y que no sea posible una decisión 

de fondo.” Instó que, se deniegue la salvaguardia rogada.  

 

La EPS SURAMERICANA adujó que, el Juzgado confutado dio correcta 

aplicación a lo preceptuado en el artículo 287 del C.G.P., pues: “…el auto 

había declarado subsanados los hechos que dieron origen a la excepción previa, 

sin embargo, dicha subsanación trajo consigo una modificación de los hechos de 

la demanda, lo que, conforme al debido proceso y derecho a la defensa, el 

extremo pasivo, tenía el derecho de pronunciarse sobre esa modificaciones 

incluidas en el escrito que subsanó los requerimientos exigidos por el juez de 

primera instancia.” Añadió que, “la subsanación trajo consigo una verdadera 

reforma de la demanda, producto de una claridad que se solicitó, motivo más 

que suficiente para que el despacho, protegiendo el debido proceso, le 

concediera un término de 10 días para que, los demandados y llamados en 

garantía, se pronunciaran sobre dicha reforma. Nada se lo impedía y con dicha 

medida, no se violentaba ningún derecho al demandante.” 

 

JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA exteriorizó su oposición al 

resguardo incoado, que dice es improcedente por carecer del requisito de 

inmediatez, a más de que no hay una irregularidad adjetiva que 

constituya un defecto procedimental absoluto. Peticionó que, se niegue el 

amparo. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La acción de tutela prevista en el artículo 86 de la Constitución Nacional 

y reglamentada por los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 es un 



procedimiento sumario y preferente que tiene toda persona, natural o 

jurídica, para reclamar la protección de sus derechos constitucionales 

fundamentales vulnerados o amenazados por acción u omisión de las 

autoridades o de los particulares, en este segundo supuesto por las 

precisas causales que regula la ley; siempre y cuando no se disponga de 

otro medio de defensa judicial para hacer valer tales derechos.   

 

Por ende, es un mecanismo de resguardo subsidiario y residual de los 

mencionados derechos, que no suple los instrumentos judiciales 

ordinarios previstos por la ley. De contera, sólo podrá ejercitarse si no 

existe el señalado dispositivo de defensa, o en el evento de que este no 

resulte eficaz y expedito y se requiera de un mandato jurisdiccional para 

evitar un perjuicio irremediable, secuela que es menester acreditar en 

cada evento concreto, pues, no basta con su simple enunciación.  

 

Al punto, la Corte Constitucional ha precisado que entre los requisitos de 

procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales se 

encuentran, en primer lugar, los de carácter general, orientados a 

asegurar el principio de subsidiariedad, a saber: (i) que se hayan agotado 

al interior del respectivo proceso, sin éxito, los medios de defensa, 

contradicción y censura que prevé la ley; (ii) la inmediatez; (iii) que la 

cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional; (iv) 

que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que 

generaron la transgresión como los derechos quebrantados y que hubiere 

alegado tal violación en el proceso judicial, siempre que esto hubiere sido 

posible; y, (v) que no se trate de sentencias de tutela.  

 

En segundo lugar, aparecen las condiciones de carácter específico, 

centradas en los defectos de los actos judiciales en sí mismos, que son: 

(i) defecto sustantivo; (ii) defecto fáctico; (iii) defecto orgánico; (iv) 

defecto procedimental; (v) error inducido; (vi) decisión sin motivación; 

(vii) desconocimiento del precedente; y, (viii) violación directa de la 

Constitución. 

 

A su vez, en el supuesto en cuestión la procedencia de la salvaguardia 

surge si el Juez competente emite una decisión contraria al orden jurídico, 

incurriendo en una vía de hecho, siempre que se reúnan las exigencias de 

procedibilidad ya aludidas. 

 



Al descender al estudio del asunto que ocupa la atención de la Sala, se 

recuerda que, en últimas las elucubraciones vertidas en el libelo 

introductorio por el promotor SAÚL CARREÑO CARREÑO, recaen sobre las 

actuaciones y decisiones adoptadas en los autos del 9 de octubre y 10 de 

noviembre de 2023 dictados en el proceso de responsabilidad civil 

extracontractual radicado No. 2022-00173-00, que cursa en el Juzgado 

Octavo Civil del Circuito de Bucaramanga. 

 

De manera que, de la revisión del expediente del proceso en comento que 

dejó a disposición del Tribunal ese despacho, se establecen los aspectos 

relevantes que siguen y que vienen al caso concreto que nos concentra: 

 

Por auto del 28 de junio de 2022 se admitió la demanda impetrada por 

SAÚL CARREÑO CARREÑO, valido de mandatario, frente a la CLÍNICA 

CHICAMOCHA S.A., la EPS SURA y JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA 

S.A.  

 

Tal proveído fue objeto de reposición que interpuso abogado de JOHNSON 

& JOHNSON DE COLOMBIA S.A., arguyendo que: “i) la parte demandante 

omitió indicar en la demanda el domicilio de los representantes legales de las 

sociedades demandadas y el número de identificación del representante del 

demandante; ii) Los hechos en los que se sustenta la demanda no están 

debidamente determinados ni clasificados; iii) Las pretensiones de la demanda 

no son precisas.  

 

Por providencia del 10 de octubre de 2022 el despacho analizó el 

contenido del recurso y estimó que en realidad en el memorial se planten 

excepciones previas, disponiendo tramitarlas como tales.  

          

Por interlocutorio del 3 de mayo de 2023 se declaró próspera la excepción 

de inepta demanda, concediendo a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para subsanarla, tras anotarse, en suma, que se omitió 

enunciar los domicilios y nombres de los representantes legales de las 

entidades demandadas, no existe precisión en las fechas de varios hechos 

y se desconocen las direcciones electrónicas de los representantes legales 

de las sociedades accionadas y del apoderado del demandante.  

 

Contra esa providencia el demandante impetró recursos de reposición y 

subsidiario de apelación, desestimados por auto del 24 de agosto de 2023.  

 



El 12 de septiembre de 2023 el demandante allegó escrito de 

subsanación. Ante ello, por proveído del 21 de septiembre de 2023 se 

tuvo por corregida la demanda y se dispuso continuar con el proceso. 

 

El apoderado de JOHNSON & JOHNSON DE COLOMBIA S.A. solicitó la 

adición del auto anterior, argumentando que algunos hechos fueron 

reformados: 

 

 

 

Por auto del 9 de octubre de 2023 se definió que el escrito de subsanación 

presentado por la parte demandante el 12 de septiembre de 2023 debe 

ser considerado como una reforma de la demanda:  

 

El anterior auto fue censurado por el demandante por reposición y en 

subsidio de apelación, arguyendo que:  



 

 

Por interlocutorio del 10 de noviembre de 2023 no se accedió al disenso 

horizontal y se declaró improcedente la alzada: 

 

 



 

 

Última actuación registrada.  

 

De consiguiente, del examen detenido de las cuestiones medulares que 

acaban de reseñarse, la Sala concluye que el JUZGADO OCTAVO DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA no ha incurrido en afectación a las 

garantías constitucionales usadas como sustento de su petitorio de 

amparo por el promotor SAÚL CARREÑO CARREÑO, toda vez que, no se 

advierte que las decisiones adoptadas por la funcionaria titular del 

despacho accionado en particular en los autos del 9 de octubre y 10 de 

noviembre de 2023, estén apartadas de las preceptivas legales y de las 

circunstancias fácticas que rodean el evento sometido a su definición, 

puesto que, se soporta en criterios razonables cimentados en las normas 

que regulan las aspectos analizados y dilucidados, descartándose que 

sean arbitrarias, caprichosas y subjetivas o carentes del condigno 

sustento jurídico, dado que, responden a una condigna interpretación y 

aplicación del numeral 1 del artículo 93 del Código General del Proceso, 

en cuanto el despacho determinó que con la subsanación del libelo 

introductorio que hizo la parte demandante en el proceso objeto de esta 

queja excepcional,  se modificaron y alteraron los hechos de la demanda, 

lo cual constituye una reforma de ese acto. 



En tal sentido, al percatarse la Juez cognoscente que los hechos tercero, 

séptimo, décimo primero y vigésimo cuarto del escrito iniciático fueron 

reformados por la parte demandante, ejercitó las facultades concedidas 

en los artículos 11 y 42 del C. G. P. que le permiten como director del 

proceso encausar las actuaciones de las partes en la forma que 

corresponda con respaldo en dicho estatuto, procurando la efectividad de 

los derechos reconocidos por en ley sustancial. 

 

Tal situación, sin duda, no se encuentra al margen del debido proceso 

alegado por el actor, ni mucho menos lo transgrede, pues, por lo 

contrario, se erige en una medida apropiada en aras de garantizar el 

correcto ejercicio del derecho de la defensa de las partes demandadas en 

el tan mencionado litigio de responsabilidad civil extracontractual, 

radicado No. 2022-00173.  

 

Cabe recalcar que, la función del Juez constitucional en asuntos como el 

que nos detiene, no puede invadir la órbita de las facultades de que están 

investidos los jueces naturales para esclarecer las controversias que son 

sometidas a su conocimiento, a quienes les corresponde analizar el tema 

que se discute y dictar la decisión pertinente de acuerdo a la normativa 

aplicable, haciendo uso de los principios de independencia y autonomía 

que les asisten. Por tanto, la labor del Juez de tutela radica en establecer 

si las actuaciones objeto de reproche generan violación de los derechos 

esenciales que el reclamante invoca, ocasionándole con ello un perjuicio 

irremediable, contexto este que no se configura, en lo más nimio, en el 

caso que nos concentra. 

 

Se impone, por tanto, no convenir al amparo perseguido.    

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA, SALA CIVIL FAMILIA, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. NEGAR la acción de tutela instaurada por SAÚL CARREÑO 

CARREÑO contra el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 



BUCARAMANGA, asunto al que se vinculó a todos los INTERVINIENTES en 

el proceso radicado No. 2022-00173-00.  

 

Segundo. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su 

probable revisión, si esta sentencia no es impugnada. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

MAGISTRADOS. 

 

 

JOSÉ MAURICIO MARÍN MORA 
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